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•\r")ª de Auditoria en 
CONALEP 

RECIBIDO 
Con el objeto de verificar y promover en ~sa unidad administrativa el mT'ffl'l'ttmffJM:mir'ft!l"M~ml"lffl~-~ntivos 
y de la normatividad aplicable, con funda'mento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 26, fraccidn XIII, 37, fracciones I, IV, V, VI, VIII, IX, XLI y XLVI y 44 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF} el 28 de noviembre de 2024; 62, fracción III, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 3 y 6, primer p~rrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
1, 8, fracción III, 305, 306, 307, 309, 31 O y 311 de su Reglamento; 2, apartado B,.fracción I, inciso a), 69, fracción 
I, 70, fracciones VII, VIII, XII y XXX y último párrafo, 72, fracción I y sexto transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su Reforma del 21 
de marzo de 2025 publicada en el mismo medio de difusión; 490. del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica; 3, fracciones IV y VI inciso f), 4, fracción II, 5, 6, 7, 17, 18, 19 y 21 del Acuerdo 
por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Reallzación del Proceso de Fiscalización, publicado 
en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y niodificadas mediante Acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; y 1, 
fracción LXXXI del Acuerdo por el que sé determina la organización y coordinación de los órganos internos de 
control y unidades de responsabilidades) publicado el 16 de enero de 2025 en el DOF y sus reformas publicadas 
en el mismo medio informativo oficial del 28 de abril de 2025, 11 de julio de 2025 y 04 de agosto de 2025; y en 
cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización 2026, se emite la presente Orden del Acto de Fiscalización 
para realizar la Auditoría Financiera y de Cumplimiento número 2026-02-0IC-11-LSX-AFC-004, con objeto de: 
"Revisar que los procedimientos de adquisiciones en el ejercicio 2025 se realizaron de conformidad con la 
normativa aplicable, a fin de constatar que estuvieron deb!.9.sHD~rJ.teJundados y rnetivat:tos,79ue hayan sido 
registrados en ComprasMX (antes Compranet)", y se le no{ifica que éste se practicará a esa institución, en las 
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unidades administrativas responsables de los procesos y operaciones sujetos de revisión, en cualquier 
instalación o domicilio de las mismas. 

Para tal efecto, le comunico que el personal comisionado para la práctica del mismo es el slguíente: 

Ledo. José Luis Herrera Trujano 

Ledo. Carlos Guzmán Gutiérrez 

C.P. Esther Miraflores Peña 

C.P. Osvaldo Recillas Miranda 

C.P. Florencia González Muciño 

C. Javier Molina Monroy 

L.C. Ana Laura Vara Castillo 

L.C. Monica Valencia Cervantes 

Ledo. David Pedral Rosales 

Ledo. Juan Manuel Salvador Flores 

L.C. Jorge Luis López Rojas 

L.C. César Augusto Balderas Chávez 

Titular del Área de Auditoría, y 
Coordinador del Acto de Fiscalización 

Jefe de Departamento 

Jefe de Proyecto 

Jefe de Proyecto 

Jefe de Proyecto 

Jefe de Proyecto 

Subjefe Técnico Especialista 

Subjefe Técnico Especiallsta 

subjefe Técnico Especialista 

Subjefe Técnico Especialista 

Subjefe Técnico Especialista 

Subjefe Técnico Especialista 

En razón de lo anterior, se solicita su amable intervención.para instruir las medidas necesarias, a efecto de que 
se proporcione al personal comisionado, en los términos y plazos que le sean requeridqs, la información y 
documentación y, en general, los datos y cooperación técnica para realizar el acto de fiscalización. 

Asimismo, comunico a Usted que el alcance del acto de fiscalización comprende la revisión de las operaciones de 
la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 
correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, y se realizará durante el 
periodo del 06 de febrero al 30 de junio del 2026, eri la inteligencia de que dicho periodo de ejecución podrá ser 
ampliado de considerarse necesario. 

Por último y, con la finalidad de que el acto de fiscalización se realice de forma apropiada, oportuna y en un 
marco de estrecha comunicación y colaboración, se le solicita la designación, mediante oficio, de una persona 
servidora pública adscrita a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación \ 
Profesional Técnica, para que funja como enlace con el personal de la unidad fiscalizadora y las áreas 
administrativas fiscalizadas de esa Dirección, por medio del cual se harán llegar los requerimientos de 
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información y documentación necesarios para el acto de fiscalización; asImIsmo, que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a fin de que el personal comisionado tenga acceso a las instalaciones de la 
unidad administrativa revisada, y se le otorguen todas las facilidades necesarias para la realización del citado 
acto. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente / • 
El Titular del ór16ano lrit~rno de Control 

l . 
cf .. 

i 
.. ,1 ---..-- .1 
'\ ! 

t 
C.P. Luis CanJto Herrera 
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COLEGIO NACIONAL DE ~-;?-::;;;;· 
PROFESIONAL TÉ(;!J!C •• 
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C.c.p. Ledo. Abe! Emilio Castorena Martín_ez. - Titular de la Unidad de Vigilancia 1. Presente. 
Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. -_Director General del CONALEP. Presente. 
Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndez. - Secretario de Administración del CONALEP. Presente. 
Ledo. José Luis Herrera Trujano. - Titular del Área de Auditoría en el CONALEP. Presente. 
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• ~:-.~ / Subsecretaría Anticorrupción 

. cou;aro NACIONAL oe eoucA ,,,50Q--cigwGeneral de Órganos Internos de Control 
• PRoi:-1:s10NAL TÉCNICA 'r"'t.:::~--- Órgano Interno de Control en el 

I ,:1 couw10 N'°-'r!.PJU\t,.m; . , . ' ep P. E e ¡ B I n O Colegi@iW.íWl¼i'l!)wiAi~ft~ rofes1onal TecnIca (CONALEP) 

., 
\ I' .•"··, 

aler" R E e , s , o o 
No. d Oficio: SABG/OICLSX/106/2026 

• 2 5 MAR 2025 1 " (t k··• 
1 ,~:JMBRE:~.w:;r\-'.' 
i ,1,)RA:~ - ',?7•;;~·---i.-N 
¡ DOCUMENTACIÓN SUJETA A REYISIÓr; 81!!',___ • 
\.... ....... ,. DIRECCIÓ~P,E P~[!.!iONAL H A:_J '..5.dL:-)1.(LQ , 026-02-OIC-11-LSX-AFC-004 

/""' ECRéTARiA DE ADMINISTRAC!~ 

l: • . A U-"4~ Metepec,' s e México, a 24 de marzo de 2026 
t ....... , Jr' •• ,., ~'fo?-/ ;u¡;,,S. l 1 : > 1. t 1\.., ...- 11 

LCDC. J. CLEMENTE,MEJÍA CERDÁN. p 7 ,.. 1 1 
DIRE • OR DE PERSQNAL o~éOLEGIO . t1. e 1' '1 1 (J / ¿ ~ c.. f 
~ IO~AL D ,,,ticAc~·~ROFESIONAL,J(CNICA. ' f ,. 

,l~LLE 16 D PTIE~É NUMERO 19,¡rtfÓRTE, COLONIA I I"• c.. ... o k /h ¡{.., 
LÁZARO RDE"JA't C.P. 52148, M)'t'ÉPEC, ESTADO DE MÉXICO. ,,- I ' r l .fl/~ 
p RE? N TE. t ........ jll' '50;~ C(tl/r,fr'I ~- 1 ¿;,. 

Co~ el objeto de verificar y promover en esa unidad administrativa el cumplimiento de sus programas ~ 
sustantivos y de la normatividad aplicable, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, fracción .r( 
III, quinto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, primer párrafo, 18, 
26, fracción XIII, 37, fracciones I, IV, V, VI, VIII, IX, XXX, XXXI, XL, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley antes citada, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación {DOF) el 28 de noviembre de 2024; 62, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1; 3, fracción XXI y 9, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 3 y 
6, primer párrafo, dé la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 1, 8, fracción III, 305, 
306, 307, 309, 31 O y 311, fracción I, incisos a, b y c, fracciones II, 1II y IV, y penúltimo párrafo de su 
Reglamento; 2, apartado B, fracción I, 69, fracción I, 70, fracciones VII, VIII, XII y XXX y último párrafo, 72, 
fracciones I y V, sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Bu~n Gobierno, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su Reforma del 21 de marzo de 2025 publicada en el 
mismo medio de difusión oficial; 490. del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica; 3, fracciones N y VI, inciso f) y XXI, 4, fracción II, 5, 6, 7, 17, 18, 19 y 21 del Acuerdo por 
el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado 
en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y modificadas mediante Acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 
y 1, fracción LXXXI del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los órganos 
internos de control y unidades de responsabilidades, publicado en el DOF el 16 de enero de 2025, y sus 
reformas publicadas en el mismo medio informativo ofic' • , . • ',lU o de 2025 y 04 
de agosto de 2025; y en cumplimiento del Programa Anu I dijitciliUeói ~r ¡~¡Q M esente Orden 

f, 2026 
1:: • año de 

-~ Margarita 
...... Maza 
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del Acto de Fiscalización para realizar la Auditoría Financiera y de Cumplimiento número 2026-02~0IC-11-
L5X-AFC-004, con objeto de: "Revisar que los procedimientos de adquisiciones en el ejercicio 2025 se 
realizaron de conformidad con la normativa aplicable, a fin de constatar que estuvieron debidamente 
fundados y motivados, y que hayan sido registrados en ComprasMX (antes Compranet)", y se le notifica que 
éste se practicará a esa institución, en las unidades administrativas responsables de los procesos y 
operaciones sujetos de revisión, en cualquier instalación o domicilio de las mismas. 

Para tal efecto, le comunico que el personal comisionado para la práctica del mismo es el siguiente: 

.. , 

Nombre del pe~on~I comisionado, ! , ,> Cargo 
e .. 

Ledo.José Luis Herrera Truja no Titular del Área de Auditoría 

Ledo. Carlos Guzmán Gutíérrez Jefe de Departamento 

C.P. Esther Miraflores Peña Jefe de Proyecto 

C. Javier Molina Monroy Jefe de Proyecto 

C.P. Florencia González Muciño Jefe de Proyecto 

C.P. Osvaldo Recillas Miranda Jefe de Proyecto 

LC. Ana Laura Vara Castillo Subjefe Técnico Especialista 

L.C. Monica Valencia Cervantes Subjefe Técnico Especialista 

C. Carolina Mora Neyra Subjefe Técnico Especialista 

Ledo. David Pedral Rosales Subjefe Técnico Especialista 

Ledo. Juan Ma·nuel Salvador Flores Subjefe Técnico Especlatista 

L.C.Jorge Luis López Rojas Subjefe Técnico Especialista 

L.C. César Augusto Balderas Chávez Subjefe Técnico Especialista 

En razón de lo anterior, se solicita su amable intervención para instruir las medidas necesarias, a efecto de 
que se proporcione al personal comisionado, en los términos y plazos que le sean requeridos, la \ 
información y documentación y, en general, los datos y cooperación técnica para realizar el acto de 
fiscalización. {.\ 

'/\ 
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Asimismo, comunico a Usted que el alcance del acto de fiscalización comprende la rev1s1on de las 
operaciores de la Dirección de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 
correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, y se realizará 
durante el periodo del 24 de marzo al 30 de junio del 2026, en la inteligencia de que dicho periodo de 
ejecución podrá ser ampliado de considerarse necesario. 

Por últi.mo y, con la finalidad de que el acto de fiscalización se realice de forma apropiada, oportuna y en 
un marco de estrecha comunicación y colaboración, se le solicita la designación,. mediante oficio, de una 
persona servidora pública adscrita a la Dirección de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, para que funja como enlace con el personal de la unidad fiscalizadora y las áreas administrativas 
fiscalizadas de esa Dirección, por medio del cual se harán llegar los requerimientos de información y 

, documentación necesarios para el acto de fiscalización; asimismo, que gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda, a fin de que el personal comisionado tenga acceso a las instalaciones de la unidad 
administrativa revisada, y se le otorguen todas las facilidades necesarias para la realización del citado acto. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

El Titular del órano ¡nterno de Control 

conalep 

+ 2 5 MAR 2025 L - f. , 
! 

' 1 
' " /----·- .,., ___ .. .,.-

i 
C.P. Luis Can~to Herrera 

i 

HOl1A: ___ .,.,,, ...... ,,,.,," ____ ,. 

SECRE'rA!tÍ.t\ DE A\,:, : ::, ,. 

C.c.p. Ledo. Abel Emilio Castorena Martínez. - Titular de la Unidad de Vigilancia 1. Presente. 
Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. - Director General del CONALEP. Presente. 
Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndez. - Secretario de Administración del CONALEP. Presente. 
Ledo.José Luis Herrera Truja no. -Titular del Área de Auditoría del OIC en el CONALEP. Presente. 
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MTf\O. OSIRIS PASOS HERRERA. 

Suhsecrc1,irí,1 /lnlitorru¡1cl6n 
Coordinación Gcncr.il de 6rg,1nos lnternn:; dr: CnnlrrJl 

órgano Interno d~ Crm1rol ~n ~¡ 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técrnca ((Ot-lALEP) 

iTfl'tAR DE LA UNIDAD DE OPERACI N DESCONCENTRADA 
P.4RA LA CIUDAD DE MÉXICO DEL CONALEP. 

27 ♦ 

AV. ,:,zCAPOTZALCO NO. 58, COLONIA TACUBA, ALCALDÍA 
MJGiJCL HIDALGO, C.P. 11410, CIUDAD DE MÉXICO 
P il r 5 EN TE. 

NOMH!li:., 

HORA: 

Ptl( V:¡lf v0 

.\~.:.~·t1 ., . ··~···•---·-

Con el objeto de verificar y promover en esa unidad administrativa el cumplimiento de sus programas 
sustantivos y de la normatívidad aplicable, con fundamento en lo dispuesto en los articulas l 09, fr,acción 
ni, quinto párrafo y 134 de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos; 14, primer parrafo. 18. 

2f:., fr.Jccíón X!II, 37, fracciones l, IV, V, VI, Vlll, IX, XXX, XXXI, XL, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de ia 
Aciministrnción Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorios del De'creto por el que se reforman, 
ac;;r:í,Jnan y derogan diversas disposiciones de la ley antes citada, publicada en el Diario Oficial de la 
Fe~12ración (DOF) el 28 de noviembre de 2024; 62, fracción m, de la Ley Federal de las Entidades 
P;i:,,estatales; 1, 3, fracción XXI y 9, fracción II de la ley General de Responsabilidades Administrativas: 3 y 
6, r;' 1mer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 1, 8, fracción 111, 305, 
'3%, 307, 309, 310 y 311. fracción 1, incisos a, b y e, fracciones ll, lll y IV, y penúltimo párrato de su 

R(:•:JlJmento; 2, apartado B, fracción J. 69, fracción I, 70, fracciones VII, VIII, XII y XXX y último párrafo, 72. 
fracLiones ¡ y V, sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
pub!1cado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su Reforma del 21 de marzo de 2025 publicada en el 
mi~n~o medio de difusión oficial: 490. del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación 
Profo,;ional Técnica; 3, fracciones IV y VI, inciso f) y XXI, 4, fracción II, 5, 6, 7, 17, 18, 19 y 21 del Acuerdo por 
el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado 
en~! DOF el 5 de noviembre de 2020 y modificadas mediante Acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 
y i, fracción LXXX[ del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los órganos 
intt,rnos de control y unidades de responsabilidades, publicado ~n el DOF el 16 de enero de 2025, y sus \' 

rek,mas publicadas en el mis_m? medio informativo oficial del 28 ~e ab_ril de 2025, 11 _ de julio de 2025 y 04 '\· 
de a:¡osto de 2025; y en cumphm1ento del Programa Anual de F1scalizac1on 2026, se emite la presente Orden 

¡::_.. 

s,ti. del órg~no Jntemo de<ontrof \ 
(!Jlle 16 de ~eptlemUJ e- No 147 Nle., Col. láuro CJ1d('n1u, C P 52146, Mtltpec, Edo. M~, . Tel. 1 l i 2] ! odoo E .1t lo..l..JU 
(oHeo ~lec!rónlto. lul~.canuto@condlep.tdu.mit \ 



t1~1 Atto '1e Fistallzatl6n para rea!lzar la.Auditoría F.itiMtiera y de Compflmiento nómero 2026,02,(:)Its.11 ~ 
ts!lf~A'~t-t5o4; con objefo de: "Revisar que los ~rót!!cliffllentos de adquisiciones en el e)eri;f(:I\' 292~ se 
reaÍí~rcm <f#e eonfotmidad éOh la nófrt'!a'tl\la áf51!cal:JI!!, a fin de constatar que estuvier~n debidam~n~e 
fundc)dqsymótlvados, y que hayan sidt> registta~ti~ ~n .ComprasMX (antes Compranet)", y se le notrflca ~ue 

• :est~ ·se practicará a- esa ·instltutión, en fas Ufllfiad~~ administrativas responsables de los pro;es9s y 
operaélones sujetos <:le revisión, ei'I trsl.!!tjurét 1rlstal!él6tt b dbmltilio de las mismas. 

P.ar,;1 tal efectQ, le comunico que el personal comisionado para la práctica del mismo es el siguiente: 

lcdo.JMé LIIl_s Herrera Trujanó 
. j 

f 

Ledo. Carlos Guzmán Gutiérrez Jefe de Departamento 

C.P. Esther Mlraffores: Pella Jefe de Proyecto 
.t ,. •• 

C. Javier Mollna Monroy Jefe de Proyecto 

C.P. Florenclo González Muciño iefe de, Proyecto 

C.P: Osvaldd 'Recillas- Miranda 
. ,¡ 

Jefe de Proyéctó 

L.C. Ana Laura Vara Castillo Stlbjefe Técn feo Especiallsta . 

·., .. 
L.C. Monica Valencia Cervantes sobjefe Téa,ico Especialista 

:l-'------"-;.;.._.,;;;......:...:.._;_..;:;;... _____ _...,+--...... ----------------4: 
C. Carolina Mora Neyra , Subjefe Técnico Especialista 

Ledo. David Pedral Rosales Subjefe Técnico Especialista 

Ledo.Juan Manuel Salvador Rores j. Subjefe Técnico Especialista 

·,Le.Jorge Luis López Rojas Subjefe Técnico Especialista 

LC, César Augusto Bafderas Chávez 
• 

Su_bjefe !étnico fspecfallsta 

En razón _de lo anterior, se solicita su amable intervencfón·para Instruir las medidas necesarias, a efecto de 
Ejue:. se proporcione aL personal ,comisionado.,, en -tos términos y ,plazos que Je sean requeridos, la 
lñfórmac16ñ -y doaumentación y,, en general;- los datos y cooperación técnica para realizar el acto de 
fisca!iiación. • • 

,Calle 1 ~ *· septleml>re No. 147 Nte. Cof. Lálaro Cátdcnat C.P. 52148, Métepec. Edo. M~x.. Tel: nl 271 0800 Ext. 20-l0 
Correo elocirOnlco: lufs.tU1Vto@cooalep.eduJ11.lC • 

! 

\ 



.... 

. •• i 

AsiiY;1~mo, t&'inuhíto á. Usted que el ·alcance d(:11 acto de flst:alizadón comprende fa fevislón :Je ras 
l1p~r~cki~s dé la Ui'lidad de Ope1'átlóh "Or!séMtél'itrilda para la Ciudad de México del CON,11.LtP, 
to~spondielités ál perlótie comprendido del (H di:! étietó al 3'i de diciembre del 2025, y se realiLará 
tlúk~nt1? <el periodo del 24 tlé marzo al 30 de junid del 2Cl26, en la Inteligencia de que dicho periodo de 
f¿jéc.uriót1 pbdi'~ ser ampliado de ttmsiderarse necesario. 

Por-~ltimo y, con la finalidad de que el acto de fiscallt.atión se realice de forma apropiada, oportuna y en 
WJ mare:o de estrecha comunicación y tólabt>raGlcfri, se le solicita la designación, mediante oficio, de 1,.1na 
persona servidora ptjhlica adscrita a la Unidad dé Operación Desconcentrada para la Ciudad de México del 
CONALEP, para quefunjc1 como enláce con el personal de ta unidad fiscalizadora y las áreas administrativas 
fiscalizadas de esa Unidad, por medio del cual se harán llegar los requerimientos de información y 
docufl)entatión necesarios para el acto de fiscalizadón; asimismo, que gire sus apreciables instrucciones a 
,qui.eh. torrespohda, a ñn de que el personal comisionado tenga acceso a las instalaciones de la unidad 
,-ad¡-pi,nis't:ra'tilí'a revisada, y se le otorguen todas las facilidades necesarias para la realización del citado acto. 

~¡~ '9:~s pbr el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
~.!\': .-

Atentamente • 
El 'fíttilar del Ór,. 

e.e,¡,.; Ledo. Abel Emilio Castorena Martínez. - Titular de la Unídad de Vigilancia 1. Presente . 
.. . Mtro; Rodrigo A. Rojas Navarrete. • Director General del CONALEP. Presente. 

·; : Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndez. - Secretario de Administración del CONALEP. Presente. 
• •• : ·: Ledo.José Luis Herrera Truja no. -Titular del Área de Auditoría del ore en el CONALEP. Presente. 

S.ade del Ó1gino Interno de control 

Col/e 16 do <eptiom~rc No. 147 Nlo, Col. Wwo C,lnJ,,_,1, C.P. $2148, Mt~•!"'t, fúo. Mk, M: JU 211 OSilO nt 'll;lü 
Coueo t-l~Uónlro: /ul¡.L.dnuto@r.on¡1Jcr.tdu,mx ·, ·.. • 

- ------ -------------



i Buen Gobierno 
Secretarla Antltorrupclón y Buen Gobierno 

,;._... .... 1 

, •• ""' • • ~-oleglos E:tata!es 

' , • R ?ll"' ... 
1,. !"IA __ :,,dl 

CQLEG!O MACIONAL D(' EDUCACIÓN 
Pfl0Ff510MAL TÉCNJCA 

RECIBIDO 
No. de Oficio: SABG/OICLSX/110/2026 

Asunto: Orden del Acto de Fiscalización 

No. 2026-02-0IC-11-LSX-AFC-004 

Con el objeto de verificar y promover en esa unidad administrativa el cumplimiento de sus programas 
sustantivos y de la normatividad aplicable, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, fracción 
III, quinto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, primer párrafo, 18, 
26, fracción XIII, 37, fracciones I, N, V, VI, VIII, IX, XXX, XXXI, XL, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley antes citada; publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 28 de noviembre de 2024; 62, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, 3, fracción XXI y 9, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 3 y 
6, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 8, fracción III, 305, 
306, 307, 309, 31 O y 311, fracción I, incisos a, b y c, fracciones II, III y IV, y penúltimo párrafo de su 
Reglamento; 2, apartado B, fracción I, 69, fracción I, 70, fracciones VII, VIII, XII y XXX y último párrafo, 72, 
fracciones I y V, sextci transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su Reforma del 21 de marzo de 2025 publicada en el 
mismo medio de difusión oficial; 490. del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica; 3, fracciones N y VI, inciso f) y XXI, 4, fracción II, 5, 6, 7, 17, 18, 19 y 21 del Acuerdo por 
el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado 
en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y modificadas mediante Acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 

y 1, fracción. LXXXI del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los órganos \' 
internos de control y unidades de responsabilidades, publicado en el DOF _el 16 de enero de 2025, y sus 
reformas publicadas en el mismo medio informativo oficial del 28 de abril d 11 • • de 2025 y 04 

de agosto de 2025; y en cumplimiento del Programa Anual e_f~~~B<t:léri~f~nmr sente Orden 
1
' ,: • {• • ~ttrt:':Plt '-~tlt.)rt~•'X,I•· •1 to1:"'t {:t,1!tl~tr.u (t, '"\ 

"/,.,,.-.~-·,., 

\ Sede del órgano Interno da control 

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte,, Col. Lázaro Cá denas, ~1;~ea1ie:~t~~/í, lil~ 722 271 0800 xt. 2040 
Correo electrónico: luls.canuto@conalep.edu.mx CONALEP 

RECIBIDO 



,, Buen Gobierno 
Secretarla Antlcorrupclón y Buen Gobierna 

del Acto de Fiscalización para realizar la Auditoría Financiera y de Cümplimiento número 2026-02-OIC-11-
LSX-AFC-004, con objeto de: "Revisar que los procedimientos de adquisiciones en el ejercicio 2025 se 
realizaron de conformidad con la normativa aplicable, a fin de constatar que estuvieron debidamente 
fundados y motivados, y que hayan sido registrados en ComprasMX (antes Compranet)", y se le notifica que 
éste se practicará a esa institución, en las unidades administrativas responsables de los procesos y 
operaciones sujetos de revisión, en cualquier instalación o domicilio de las mismas. 

Para tal efecto, le comunico que el personal comisionado para la práctica del mismo es el siguiente: 

f { • -~·' ,, '. 

Nombré del pef?onal comisionado_ , ·cargó - ., 

' ' .. 

Ledo.José Luis Herrera Trujano Titular del Área de Auditoría 

Ledo. Carlos Guzmán Gutiérrez Jefe de Departamento 

C.P. Esther Miraflores Peña Jefe de Proyecto 

C. Javier Melina Monroy Jefe de Proyecto 

C.P. Florencia González Muciño Jefe de Proyecto 

C.P. Osvaldo Redilas Miranda Jefe de Proyecto 

L.C. Ana Laura Vara Castillo Subjefe Técnico Especialista 

L.C. Monica Valencia Cervantes Subjefe Técnico Especialista 

C. Carolina Mora Neyra Subjefe Técnico Especialista 

Ledo. David Pedral Rosales Subjefe Técnico Especialista 

Ledo, Juan Manuel Salvador Flores Subjefe Técnico Especialista 

L.C.Jorge Luis López Rojas Subjefe Técnico Especialista 

L.C. César Augusto Balderas Chávez Subjefe Técnico Especialista 

\ razón de lo anterior, se solicita su amable intervención para instruir las medidas necesarias, a efecto de 
que se proporcione al personal comisionado, en los términos y plazos que le sean requeridos, la 
información y documentación y, en general, los datos y cooperación técnica para realizar el acto de 
fiscalización. 

Sede del Órgano interno de control 

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Edo. Mex .. Tel: 722 271 0800 Ext. 2040 
correo electrónico: luis.canu_to@conalep.edu.mx 



Buen Gobierno 
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Secretaría Antlcorrupclón y Buen Gobierno 

Asimismo, comunico a Usted que el alcance del acto de fiscalización comprende la revIsIon de las 
operaciones de la Dirección de Coordinación con Colegio Estatales del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, 
y se realizará durante el periodo del 24 de marzo al 30 de junio del 2026, en la inteligencia de que dicho 
periodo de ejecución podrá ser ampliado de considerarse necesario. 

Por último y, con la finalidad de que el acto de fiscalización se realice de forma apropiada, oportuna y en 
un marco de estrecha comunicación y colaboración, se le solicita la designación, mediante oficio, de una 
persona servidora pública adscrita a la Dirección de Coordinación con Colegios Estatales del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, para que funja, como enlace con el personal de la unidad 
fiscalizadora y las áreas administrativas fiscalizadas de esa Dirección, por medio del cual se harán llegar los 
requerimientos de información y documentación necesarios para el acto de fiscalización; asimismo, que 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que el personal comisionado tenga acceso 
a las instalaciones de la unidad administrativa revisada, y se le otorguen todas las facilidades necesarias 
para la realización del citado acto. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
El Titular del Ó7ano Interno de Control 

I 
¡ 
¡ 

! 
i 

C.P. Luis Can'uto Herrera , 

I 
/ 
' 

C.c.p. Ledo. Abel Emilio Castorena Martínez. - Titular de la Unidad de Vigilancia 1. Presente. 
Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. - Director General del CONALEP. Presente. 
Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndez. - S~cretario de Adm'inistración del CONALEP. Presente. 
Ledo. Juan Manuel Samperio Hernández. - Secretario de Planeación y Desarrollo Institucional. Presente. 

:lt)26 
afio cfo 

Margarita 

Maza 

Sede del Órgano !~terno de control 

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Edo. Méx., Te!: 722 271 0800 Ext. 2040 
Correo electrónico: luis.canuto@conalep.edu.mx 

• f 



Buen Gobierno 
Secretaría Antlcorrupcl6n y Buen Gobierno 

Ledo. José Luis Herrera Truja no. - Titular del Área de Auditoría del OIC en el CONALEP. Presente. 

Sede del Órgano interno de control 

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., coi: Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Edo. Méx., Tel: 722 271 0800 Ext. 2040 
Correo electrónico: luis.canuto@conalep.edu.mx 
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Secretaría Antlcorrupclón y Buen Gobierno 
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., Subsecretaría Anticorrupción 
·Cq?rdinación ~ral de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en el 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

No. de Oficio: SABG/OICLSX/112/2026 

··•· • 9l~tZ~J1jf- Asunto: Orden del Acto de Fiscalización 

No. 2026-02-OIC-11-LSX-AFC-004 

Metepec. Estado de México, a 24 de marzo de 2026 

LCDO. NOEL MILLÁN TREJ,0., 
DIRECTOR CORí!ORATIVO DfTECNOLOGÍAS APLICADAS DEL 

COLEGIO~A®NAL D~_CACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 
CAL ~ DE SEPTIEMB NUMERO 147 NORTE, COLONIA 
LÁiRO CÁRDENAS, C. 21.481:METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

conafoy • n I o o . 

"º"": ~:_¿, h d 
HOFI',, .. . lf;:;q. Z5m. tJl?.t){rt!_ 

SECRé fAldA lJf.: f<1:>Mil'IISTR,<\CIÓN 
Con el objeto de verificar y promover en esa unidad administr amas 
sustantivos y de la normatividad aplicable, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, fracción 
III, quinto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, primer párrafo, 18, 
26, fracción XIII, 37, fracciones I, IV, V, VI, VIII, IX, XXX, XXXI, XL, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley antes citada, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 28 de noviembre de 2024; 62, fracción 111, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, 3, fracción XXI y 9, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 3 y 
6, primer-párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 1, 8, fracción III, 305, 
306, 307, 3~, 310 y 311, fracción I, incisos a, b y c, fracciones 11, III y IV, y penúltimo párrafo de su 
Reglamento; 2, apartado B, fracción I, 69, fracción I, 70, fracciones VII, VIII, XII y XXX y último párrafo, 72, 
fracciones I y V, sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su Reforma del 21 de marzo de 2025 publicada en el 
mismo medio de difusión oficial; 490. del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica; 3, fracciones IV y VI, inciso f) y XXI, 4, fracción II, 5, 6, 7, 17, 18, 19 y 21 del Acuerdo por 
el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado 
en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y modificadas mediante Acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 
y 1, fracción LXXXI del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los órganos 
internos de control y unidades de responsabilidades, publicado en el DOF el 16 de enero de 2025, y sus 
reformas publicadas en el mismo medio informativo oficial del . . .. • • • 25 y 04 
de agosto de 2025; y en cumplimiento del Programa Anual de Fi c~t~t:iBOOCJ,~:,¡;:n¡¡gf3Jj,QQ, Orden 

·• ••.. 1¡" Sttrtf.4tli. AMl<wri.';Jtfón y au~., (,c,blernl) 

'5l/l. 

Sede del Órgano Interno de control 

\ 



Buen-Gobierno 
secretarla Antlcorrupclón y Buen Gobierno 

del Acto de Fiscalización para realizar la Auditoría Financiera y de Cumplimiento número 2026-02-OIC-11-
LSX-AFC-004, con objeto de: "Revisar que los procedimientos de adquisiciones en el ejercicio 2025 se 
realizaron de conformidad con la normativa aplicable, a fin de constatar que estuvieron debidamente 
fundados y motivados, y que hayan sido registrados en ComprasMX (antes Compranet)", y se le notifica que 
éste se practicará a esa institución, en las unidades administrativas responsables de los procesos y 
operaciones sujetos de revisión, en cualquier instalación o domicilio de fas mismas. 

Para tal efecto, le comunico que el personal comisionado para la práctica del mismo es el siguiente: 

Nombre del personal comisionado cargo 
~ .. 

Ledo.José Luis Herrera Trujano Titular del Área de Auditoría 

Ledo. Carlos Guzmán Gutiérrez Jefe de Departamento 

C.P. Esther Miraflores Peña Jefe de Proyecto 

C. Javier Malina Monroy Jefe de Proyecto 

C.P. Florencio González Muciño Jefe de Proyecto 

C.P. Osvaldo Recíllas Miranda Jefe de Proyecto 

L.C. Ana Laura Vara Castillo Subjefe Técnico Especialista 

L.C. Monica Valencia Cervantes Subjefe Técnico Especialista 

C. Carolina Mora Neyra Subjefe Técnico Especialista 

Ledo. David Pedral Rosales Subjefe Técnico Especialista 

Ledo. Juan Manuel Salvador Flores Subjefe Técnico Especialista 

L.C. jorge Luis López Rojas ' Subjefe Técnico Especialista 

L.C. César Augusto Balderas Chávez Subjefe Técnico Especialista 

En razón de lo anterior, se solicita su amable intervención para instruir las medidas necesarias, a efecto de 
que se proporcione al personal comisionado, en los términos y plazos que le sean requeridos, la 
información y documentación y, en general, los datos y cooperación técnica para realizar el acto de 
fiscalización. 

Sede del Órgano Interno de control 

Calle 16 de septiembre No, 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Edo, Méx., Tel: 722 271 0800 Ext. 2040 
Correo electrónico: luls.canuto@conalep.cdu.mx 



Buen Gobierno 
Secretarla Antlcorrupclón y Buen Gobierno 

Asimismo, comunico a Usted que el alcance del acto de fiscalización comprende la revIsIon de las 
operaciones de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, 
y se realizará durante el periodo del 24 de marzo al 30 de junio del 2026, en la inteligencia de que dicho 
periodo de ejecución podrá ser ampliado de considerarse necesario. 

Por último y, con la finalidad de que el acto de fiscalización se realice de forma apropiada, oportuna y eri 
un marco de estrecha comunicación y colaboración, se le solicita la designación, mediante oficio, de una 
persona servidora pública adscrita a la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica, para .que funja como enlace con el personal de la unidad fiscalizadora y 
las áreas administrativas fiscalizadas de esa Dirección, por medio del cual se harán llegar los requerimientos 
de información y documentación necesarios para el acto de fiscalización; asimismo, que gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que el personal comisionado tenga acceso a las 
instalaciones de la unidad administrativa revisada, y se le otorguen todas las facilidades necesarias para la 
realización del citado acto. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
El Titular del Órgc¡moJnterno de Control 

I 
' / 1 ; 

' 

1 
1 

C.P. Luis Canufo Herrera 
¡ 

C.c.p. Ledo. Abe! Emilio Castorena Martínez. - Titular de la Unidad de Vigilancia 1. Presente. 
Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. - Director General del CONALEP. Prese'nte. 
Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndez. - Secretario de Administración del CONALEP. Presente. 
Ledo. José Luis Herrera Truja no. - Titular del Área de Auditoría del OIC en el CONALEP. Presente. 

')J t/\1 •''-;) (' 
,!i.a \v ,¡:.,,; l()) 

aiio de 
Margarita 

Maza 

Sede del Órgáno interno de control 

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148. Metepec, Edo. Méx., Te!: 722 271 0800 Ext. 2040 
Correo electrónico: luis.canuto@conalep.edu.mx 



Buen Gobierno 
secretoria Antlcorrupc!\ln y Buen Gobierno 

. · creta ría Antícorrupción 
Coordinación General de órganos Jnternos de Control 

Órgano Interno de Control en el 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técníca (CONALEP) 

No, de Oficio: SABG/OICLSX/'! 15/2026 

unto: Orden del Acto de Fiscalización '"''"'~ Ji~: 1./~--qt¡_ No, 2026-02-0IC-11-LSX-AFC-004 

Ho,,:, l/. ·'/.:7: .i5m o,1~t~~t do de México, a 25 de marzo de 2026 

--------·-··-··"-·····"··· 
LCDO.JUAN MANUEL SAMPERIO HERNÁNDEZ. 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA 
LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

r: 

Con el objeto de verificar y promover en esa unidad administrativa el cumplimiento de sus programas 
sustantivos y de !a normatividad aplicable, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, fracción 
III, quinto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, primer ptirrafo, 18, 

26, fracción XIII, 37, fracciones I, IV, V, VI, VIII, IX, XXX, XXXI, XL, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de 1,3 
Administración Pública Federal, así como el Cuarto y Quinto transitorios del Decreto por el que se refomwn, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley antes citada, publicada en el Diario Ofida1 de la 
Federación (DOF) el 28 de noviembre de 2024; 62, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, 3, fracción XXI y 9, fracción II de la ley General de Responsabilidades Administrativas; 3 y 
6, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 8, fracción III1 305, 
306, 3071 309, 310 y 311, fracción I, incisos a, b y e, fracciones II, III y IV, y penúltimo párrafo de su 
Reglamento; 2, apartado B, fraccíón I, 69, fracción I. 70, fracciones VII, VIII, XII y XXX y último párrafo, 
fraccionesI y V, sexto transitorio del Reglamento Interior de !a Secretaría Anticorrupción y Buen Gobiet no, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su Reforma del 21 de marzo de 2025 pub!Kada en el 
mismo medio de difusión oficial; 490. del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica; 3, fracciones IV y VI, inciso f) y XXI, 4, fracción II, 5, 6, 7, 17, 18, 19 y 21 del Acuerdo por 
el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realízación del Proceso de Fiscalización, publicado 
en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y modificadas mediante Acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 
y 1, fracción LXXXI del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los órganos 
internos de control y unidades de responsabilidades, publicado en el DOF el 16 de enero de 2025, y sus 
reformas publicadas en el mismo medio informativo oficial del 28 de abril de 2025, 11 de julio de 2025 y 04 
de agosto de 2025; y en cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización 2026, se emite la presente Orden 

~, .· 

AM:;: 
Sede del Órgano interno de control 

¡ 
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Buen Gobierno 
Secretada Antlcorrupclón y Buen Gobierno 

del Acto de Físca!ización para realizar la Auditoría Financiera y de Cumplimiento número 2026-02-OIC-11-
LSX-AFC-004, con objeto de: "Revisar que los procedimientos de adquisiciones en el ejercicio 2025 se 
realizaron de conformidad con la normativa aplicable, a fin de constatar que estuvieron debidamente 
fundados y motivados, y que hayan sido registrados en ComprasMX (antes Compranet)", y se le notifica que 
éste se practicará a esa institución, en las unidades administrativas responsables de los procesos y 
operaciones sujetos de revisión, en cualquier instalación o domicilio de las mismas. 

Para tal efecto, le comunico que el personal comisionado para !a práctica del mismo es el siguiente: 

-·-----·---.,,.- -

Nombre del personal comisionado Cargo 
----

Ledo. José Luis Herrera Truja no Titular del Área de Auditoría 
----···--

Ledo. Carlos Guzmán Gutiérrez Jefe de Departamento 
....... , _____ 

C.P. Esther Miraflores Peña Jefe de Proyecto 

C. Javier Malina Monroy Jefe de Proyecto 
__ , .. , .. 

C.P. Florencia González Muciño Jefe de Proyecto 
--·-· .--------

C.P. Osvaldo Recillas Miranda Jefe de Proyecto 
--

L.C. Ana Laura Vara Castillo Subjefe Técnico Especialista 
------· 

L.C. Monica Valencia Cervantes Subjefe Técnico Especialista 
-

C. Carolina Mora Neyra Subjefe Técnico Especialista 
______ , 

Ledo. David Pedral Rosales Subjefe Técnico Especialista 
--··-···-·-··· ······-·--~--

Ledo. Juan Manuel Salvador Flores Subjefe Técnico Especialista 
__ ,_,__ 

L.C.Jorge Luis lópez Rojas Subjefe Técnico Especialista 
--~-----,,---• 

L.C. César Augusto Balderas Chávez Subjefe Técnico Especialista 

En razón de lo anterior, se solicita su amable intervención para instruir las medidas necesarias, a efecto de 
que se proporcione al personal comisionado, en los términos y plazos que le sean requeridos, la 
información y documentacíón y, en general, los datos y cooperación técnica para realizar el acto de 
fiscalización. 

Margarita 

Maza 

Sede del órgano interno de control 

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte,. Col. lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Edc, Méx., Te!: 722 271 0800 Ext 2040 
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Buen Gobierno 
Secretar/a Anticorrupción y Buen Gobierno 

Asimismo, comunico a Usted ·que el alcance del acto de fiscalización comprende la revIsIon de las 
operaciones de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, 
y se realizará durante el periodo del 25 de marzo al 30 de junio del 2026, en la inteligencja de que dicho 
periodo de ejecución podrá ser ampliado de considerarse necesario. 

Por último y, con la finalidad de que el acto de fiscalización se realice de forma apropiada, oportuna y en 
un marco de estrecha comunicación y colaboración, se le solicita la designación, mediante oficio, de una 
persona servidora pública adscrita a la Secretaría de Planeación y besarrollo Institucional del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, para que funja como enlace con el personal de la unidad 
fiscalizadora y las áreas administrativas fiscalizadas de esa Secretaría, por medio del cual se harán llegar 
!os requerimientos de información y documentación necesaríos para el acto de fiscalización; asimismo, que 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que el personal comisionado tenga acceso 
a las instalaciones de la unidad administrativa revisada, y se le otorguen todas las facilidades necesarias 
para la realización del citado acto. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente ,-· 
El Tl~ular-~e~tgano Interno de Control 

··-··- e-¡--
-~ .)...-1:------>---------

-·--·---·---· ¡ 

C.P. Luis Ca~uto Herrera 

C.c.p. Ledo. Abel Emilio Castorena Martínez. - Titular de la Unidad de Vigilancia 1. Presente. 
Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete. - Director General del CONALEP. Presente. 
Mtro. Francisco Arturo Nieto Méndez. - Secretario de Administración del CONALEP. Presente. 
Ledo. José Luís Herrera Truja no. - Titular del Área de Auditoría del OIC en el CONALEP. Presente. 

Sede de/ Órgano interno de control 
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